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ASESORIA JURIOICA

R€GULARIZA CONTRATACION DIRECTA,
SUSCRITO CON LA SRA. GLORIA ACOSTA
ZAMBRANO Y ANULA DEDRETO NO 1334.
PARA "PROGRAMA DE REVITALIZACIÓN
DE BARRIOS E INFRAESTRUCTURA
PATRIMONIAL EMBLEMÁT|CA DE LOTA.

DEcREro N.JJs_b.
LorA, .-0 5 OcL 2Jj6

vtsTos:

a) a) Memorandum No2980 de fecha 04 de
octubre de 2016 de Alcalde a Asesor Jurídico que ordena Regular¡zación de contratación directa de
profesionales que indica para el Proyecto "Programa de Revital¡zación de Barrios e Infraestructura
Patrimon¡al Emblemát¡ca de Lota", conforme a observaciones efectuadas en Ord. No179del g oe
septiembre del 2016 de dirección de control.

b) Decreto Alcaldicio No 1205 de fecha 07 de
julio de 2016, que aprueba transferencia de recursos a la Municipal¡dad de Lota para la eiecución
de "Programa de Rev¡talización de Barrios e Infraestructura Patrimon¡al Emblemática de Lóta". oor
un monto de $ 86.666.676.-, con cargo a recursos del programa Revitalización de Barrioi e
Infraestructura Patr¡monial Emblemática de la subsecretaría de Desarrollo Reqional v
Administrativa;

c) Resotuc¡ón Exenta No 7712 2016 de
04107n016 de Subsecretarfa de Desarrollo Regional y Administrativo que autoriza transferencia de
recursos a la Municipalidad de Lota con cargo al programa Revrtalización de Barrios e
Infraestructura Patr¡mon¡al Emblemática;

d) El artfculo 10 número 7 letras a) del Decreto
250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos admin¡strativos de sumi-
n¡stro y prestación de serviciosi

e) Decreto Atcaldicio N. 1334 de fecha 0j
agosto 2016, que aprobó ampliación de contrato.

Las Facultades que me confiere la Ley
N" .1-8.695 de 1988, "Ley orgán¡ca constitucionar de Mun¡cipaiidades", y sus posterioÉs
modificaciones

CONSIDERANDO:

Inrraestructura patrimoniar Embremáticá de Lo? 
tJrt[Pi"'if 

?;,lr"iá:ilÍ"iy hrX"Ji¿T ;consultorfas en un t¡empo limitado para la transferencia de los recursos, lo que fundámenta ra
necesidad de contratar profesionales afines con el Programa, con conocimientoi especiales, tanto
técnicos como geográficos de la comuna de Lota, paia los proyectos y consultorlás requáridas,
permit¡endo cumplir con los requerimientos de la Subdere sin necesidad'de realizar una ¡;ducc¡ón
en dichos conocimientos.

b) Asf mismo el programa v¡ene func¡onando
desde julio del2015 en el munic¡pio, por lo cual hoy se encuentran pioyéctos en diferentes etapesya sean:. etapa de ¡dea de proyecto, etapa de formulac¡ón, en procesos de subsanac¡ón de
observaciones de diferentes organismos como Consejo de Monumentos Nacionales, Ministerio oe
Desarrollo social, M¡n¡sterio de obras públicas y subsecretarfa de desarrolio l."g¡onát y
Adm¡nistrativo, y Estud¡os en ejecución como el Plán de Revitalización de Barrios, y oÉsario o
Económ¡co Local, planes que son exigibles por Banco Interamer¡cano de Desarollo, para la
continu¡dad del programa en la comuna, por lo cual no es posible detener su continuidad.' por to
anter¡or, la Municipalidad se ve fozada a realizar contratación de profesionales de manera rápida y
oportuna, y que además posean la capacidad técnica de cumplir con los objetivos del programa.

través de un anexo de contrato que rue aprobado,:lf;i:"""?J,"Jli::rT.:':¡;ff 3! SS"XitjlSl;3
cumpl¡r con las normat¡vas admin¡strat¡vas viqentes.
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E9gI9,:

, t. REGULARIZA contratación directa para la
profEs'tonal del Proyec,to Programa de Ref¡talizac¡ón de Ban¡os e Infraestructura Patrimonial

Émbbmática de Lota", Gloria Acosta Zambr€no, de profesión lngeniero Constructor, cédula de
identidad N

ll. ANULESE Decreto Alcaldicio No 1334 de
fecha o.l agosto 2016 que aprobó anexo de contrato. la profes¡onal Gloria Acosta zambfam, de
profesión Ingeniero Constructor, cédula de idanüdad No

lll. I PUTESE el gasto que irogue la pre8entE

resofución af subtitulo 215-3'142402428',
lv. PUBLIQUESE la presente r€solución en el

Sistema de Informac¡ón de Compras y Contrdación Pública, Portal Mercado Pt¡blico.

AilÓTESE, A OUIENES
CORRESPONDA Y EN SU ARCHIVESE..

I
CONCHA
(s)

Dbtribuc¡ón:
- Dirección de Adm¡nistración y Finanzas.-
- Direcc¡ón de Control.-
- Cic. SECPLAN.
- Asesor Jurfdico
- Archivo.-


